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¿Qué es una regalía
contractual?
Una regalía es el pago que realiza la 
empresa minera por explotar los 
recursos minerales de sus concesiones. 
Es contractual porque su pago se 
estableció en un Contrato. En el caso 
del Proyecto Las Bambas, fue en el 
Contrato de Transferencia y
Otorgamiento de Concesiones,
que se firmó en el año 2010.

¿Cómo se calcula la
regalía contractual en
el proyecto las Bambas?
La empresa minera paga mensual-
mente el tres por ciento (3%) de los 
ingresos netos que obtiene por la 
venta de los minerales extraídos. Es 
decir, por su facturación mensual.

¿Quiénes son beneficiarios 
de la regalía contractual?
El  Gobierno Regional, Gobiernos 
Locales y las universidades de la región 
donde se esté explotando el mineral.

¿En qué se puede utilizar
la regalía contractual?
La regalía se puede utilizar únicamente en 
el financiamiento total o parcial de 
proyectos de inversión productiva que 
articulen la minería al desarrollo económico 
de la región. Se debe seguir los proced-
imientos del Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP) o el mecanismo que lo 
reemplace.

¿Cómo sé qué obras son
financiadas por las regalías 
contractuales?
Cuando en una obra se utilicen recursos de 
las regalías contractuales se deberá indicar a 
través de paneles. En el caso de las 
universidades, éstas deben informar a la 
comunidad las investigaciones que se realicen 
gracias a las regalías contractuales.

¿Cómo se distribuye la 
regalía contractual?
El total recaudado mensualmente se 
distribuye de la siguiente manera:

• 20% a las municipalidades distritales 
donde están las concesiones que se están 
explotando*.

• 20% a las municipalidades distritales de las 
provincias donde están las concesiones que 
se están explotando.

•40% a las municipalidades distritales de la 
región donde están las concesiones que se 
están explotando.

• 15% al Gobierno Regional.
• 5% a las universidades nacionales de la 

región.

¿Cuál es el proceso para 
transferir las regalías 
contractuales?
La transferencia de las regalías se realiza 
todos los meses. Se puede resumir así:  

APURÍMAC

* El 50% del monto recibido deberá ser invertido en las comunidades donde se explota el yacimiento.
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LA EMPRESA MINERA PAGA
LA REGALÍA A ACTIVOS MINEROS

ACTIVOS MINEROS TRANSFIERE
LA REGALÍA A TESORO PÚBLICO

MEF ELABORA ÍNDICES DE
DISTRIBUCIÓN DE LA REGALÍA 
MINERA

PROINVERSIÓN DETERMINA LOS 
MONTOS A DISTRIBUIR, SEGÚN LOS 
ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN

MEF TRANSFIERE
LA REGALÍA A LOS BENEFICIARIOS


